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D·IARIODE BA.RCELONA, 
' 

,_ 
Del hn1es 20 de enero de t S2 3. 

Santo:; Fabic1n y Sebastian. 

I,as cuarenta ｨｾｲ｡ｳ＠ eswn en la iglesia parloquial de San Jaime ,. en 
ｓｾｮｴ｡＠ i\'Iónit:3, se descu!He á las dier; 'J cuarto de la m_;!.ñana J .se rcser'{a :i 
bs cinco de la tarde. 

ｃｵ｣ｾｲｴｯ＠ (\reciente ti las 2 de la 'madrug . .tda. 

Sale el sol á las 7 b. 16 m,; y se pone á las 4, h. Ｔ ｾ ｦ＠ m. 

! ｕｩｾｾｾｾｾ Ｚ ｾ ｟ ＺＺ＠ _ __! Termómetro.¡ Barómetro. Vientos y Atm6sfeu. 

t8 Ir .noche. ! 4 grad. .Sj:q l. 7 p. ;! N. scnnn. 
\'] 6 ｭｾ￭ｨｮ｡ Ｎ ﾡ＠ :,1 91

1
27 7 8 O.N. O. f. v. ,id. 

id. :l tarde. 1 5 4 27 8 I !cm ｮｵ｢･ｾＮ＠
lb 

Mando ,militar. - Orden de la plaza. 

' Gefe de rlia el coronel D. ｾＮ＠ Pa!ou. 
Reten el ｴ･ｮｾ･ｲ＠ batallo11 de In milicia nar.ional Yoluntarin. 
RoRclas y contr?-rondas el 7.0 rli! !<1 local. . 
Gefe de in«peccian de pu,·stos de ｮｬｩｬｩ｣ｩＺｾ＠ el riel 1.0 ., 

Principal de Atarazanas para mañana. Batallon de Sres. oficiales , ＸＮｾ＠

compañía , su general Gel'e el briga,her D. Felix Prat , ,y coronel comaarJante 
D. Mánuel de Miramon. =- .Mariano Mox6. 

· NOTICIAS ESTRANGERAS. 

L6ndr·es xo de diciembre. 
El siguiente estracto de una carla procedente de la Dominica , y fecha en 

S. Pcdrotde la Martinica á- 25 rle ｯ｣ｴｵ｢ｲｾＬ＠ iaclaye algunos pormenores relativos 
3 la últi,ma insurr<::!:cion c¡ut: a,:aeció. e M aquella isla: 1 

,La insurreccion que estall6 aqui haGe lliHIS t5 días teniá mas ramificacio
nes de Jo que al flrincipio se im1ginab.a , y prob:thhmente hui>ieca producid() 
rcsultarlos c.le mucha cop¡sideradon si no se hubieran tomado inmediatamente 
)as mas prontas y enérgicas pro\'idencias para sofoca·rla t'!R ｾ ｯ＠ orígen. Se créi¡¡ · 
que solamente 21 individuos hahian tomado parte en este suceso , porque es-

. te era el número de los que asesinaron á los dos colonos blancos Gamat y Fl
fel en el C.uhet , y herido gravemente :i una· Sra. y á otros tres 6 cuatm h laR :. 

, cos; peco ya han sido presos unos (io escl¡¡vos. Al mismo tiempo se ha ｾ Ｌｦｲ･ﾭ

ci,lo un premio de 1 oo á t5o ｰｾｳｯｳ＠ fuettes al que. entregue algunos cabecillas 
fiUe no han podido S!lf toda'via aprehendidos ; y como la milicia y los genciar· 
mas estl1R todos sobr'¡: las armas, no se duda que los tales eabecill.as seran co · 
ｧｩｾｯｳ＠ muy pronto. 
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,Tambien esta preso cierta individuo Uama,Jo Narciso , cuya prmon es 

muy importante , porque algunos de los reos han asegurado que camo él es
tuviese libre tcnian todavía las mayores esperanz1s. Muchos esclllns se habiaa 
fugado del ingenio de m3dama Saint-Enés y de ｳｵｾ＠ inmediaciones, y otros mu
chos que han desaparecido ･ｲｾｮ＠ tambieu cómplices en este atentado. Un escla
'\'O de Mr. D'Hers , de quien ｮｾ＠ se tenia la menor sóspecha , se ha aherc;ado 
despues de haber aabidn que uno de sus compañeros estaba preso, 

,Pacer, comándante de la milicia en Fuerte-Real , ha hecho arcabucear 
en el Carbct á dos esclavos cómplices de !tu asesiDatos. 

,.La fuerza militar de la ｩｾ ｟ ｾ｡＠ es bastante considerable , y. creo que está 
en aptitud de hacer infructuosa ·CUalquiera tentativa , aun en el cas9 que es
tuviese mejor organiza(la, y ｡ｾｲ｡ｺ｡ｳ･＠ un campo mas vasto ; sin embargo, ta
clos los negocios se han suspendido , y pasarán probablemente machos días 
antes que se resublezca enteramente la tranquilidad. Lot! hombres de color li
bres han manifestado el mayor 1elo , y hao recibido muestras de gratitud de 
parte del gobernaclor. Ningun individuo libre se halla complicado hasta ahora 
en esta causa; y Narciso, tínico reo que sabe leer y escr1bir, es el peor de to-o 
dos ellos. Ade111as de los asesinatos cometidos en el Carhet, de que fue autor, 
dejó casi muer.ta á su Sra. madama Lavig¿an, á quien hirió gravemente. Esta 
Sra. babia hecho educar á este mónstruo como si hubiera sitio su propio hijo, 
y aun le babia · alimentado con su propia leche ｾｵｲ｡ｮｴ･＠ una parte de su primera 
infancia." ' 

P. D.' Ya ie hallan encal'celados 67 conspiradore•, eatre los cuales ｾ･＠
ba Ha Juan Luis , uno de los prin()jpalcs cabecillas , que fue preso anoche coa 
otros muchos. 

Trieste 7 de diciembre. 
Las cartas de Hidra refieren que h11 sido iacendiada una escuadra tttrca. 

Habia sido esta perseguida hasu las aguas de l'enedos y viendo <1Ue iba á es' 
capárseles, se acercaron coo dos brulates al aavío Almirante y habiéndole 
puesto fuego, prendió en el n.n{o que Yoló coa 25oo hombres. Tambien se 
prendi6 fuego en dos fragatas, y otra de á 36 cañoneG fue aprisionada por lo& 

· ¡;riegos, · 
Lisboa 2 8 i-e diciembre. 

En Iá sesion de Cortes del 24 se comenzó á discutir el ruidosG asunto 
del juramento de la Ex-reina , y se concluyó en la del 27 contestando al go• 
:bierno que las Cortes quedaban enteradas. Habiendo leido el dictamen de la 
comillioa el Sr. Pereira de Cormo dijo : el gobierno, la comision, y la pro• 
posicion del Sr. NeYei nos pre$entan tres impartantes problemllll. x. 0 ¡La 
ley que manda jurar la Constitueioa política de la monarqttia debe tambien 
cntendene con la Reina? 2.0 z A quien carresponJe hacer jurar esta ley, al 
gobierno é al ｾｯｴｬ･ｲ＠ judicial ? 3. 8 

' El gebierno en la ege<:ucion de la ley se 
:k-a ceñido ecs3ctameate á lo que esta prescribe! La resulucioo de eatos trea 
problemas abraza todo lo qwe puede decirse en la materia .... La ley de 'I 
de octubre manda que los fuRcionarios publicos y los que poseen bienes de 
la corona presten el juramento á la Constitucion. Vearnos si le comprenden 
ó no á la Reina. Yo abro esa misma Constimcion que !:;¡ Reina no ha que
rido juwr, y veo que es llamaJa á ser parte de la regencia provisianal cnan 4 

do -vacare la corona. Luego la Reina es un funcionario públko y la Cons
ti'tucion no puede conceder derechos á quien no reconoce el deber de ju• 
¡aria , ａｾｩｭｩﾡｮｮｯ＠ probó el orador que poieia bienes de la corona 1 y de con" 
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aiguitnte inihi& el det1er que tenia de jurarla. Respecto del 2.0 manifestó ｱｵｾ＠
el imponer penas á los delincuentes era propio del p()t.ler judicial, pero que 
cuar,do no había críruea correapondia al gobierno aplicar la ley, y no ｨ｡ｾ＠
biéndolo en el cuso presente, dijo; que era propio del gobierno aplicar la 
ley. Finalment.e al 3.0 dijo que el gobiero.o había heeho cuanto estaba de sa 
parte para manifestar á la Reina su deber, y que' en nacfa se había escedi
do de sus faculta<les. Concluyó pidiendo · '{U e á la . ReiM se le haga un:t 
asignacion competeate teniendo presente que es la esp"aa de un Rey que taa 
decididamente se ha unido á la causa d_!l su pueblo. 

ｅｓｐａｾａＮ＠

Madrid .28 de diciembre. 
ARTICULO DE OJJ'I(llO, 

El Rey, á cGnsulta del consejo de Estado , se ha servido nombrar para 
plaz1s de judicatura lle Galicia , e!l esta forma; para la del partido de S1111 
:Mattin de Laliu á D. Josef Soto Aceyedo ; para la de Celanova á D. Nico
las Luaces ; para la de Castro de Caldelas á D. Josef Gonzal: z Varela ; pa
ra la de Crnballine á D. Josef Fermoso , y pan la de .Macedil de Limia á 
D. Josef Martinez. 

lderrf 29. 
Direccion general de papel sellr.J.do y penas de Cámara. 

· Por el ministerio de Hacienc\a con fecha 12 d.el corriente se me ha cemuni
cado la Real orden q11e sigue: 

· ,Se ha enterado el Rey de la esposicion d.e Y. S., en que consulta si se 
ha de estender el uso del sello particular mas allá de los casos á que lo cir-. 
cunscribe el art. 86 de la instruccion de 1794 , y :i que debe quedar reduci
do con arreglo al decreto do las Cortes de 27 tle juaio liltirno ; y S. M. se 
ha servido conformarse ｣ｯｾ＠ lns medidas que V. S. propone; pero simfjlifican
do m redaccion de modo 11ue se evite la repctícion, como no neces;nia , dt!. 
las disposiciones del decreto de las Cortes ó de la ley. Lo que conttJnícY á 
V. S. de Real orden- ｰＺｾｲ｡＠ su inteligencia y efectos oportunos." 

. Y siendo lu medidas propuestas al Gobierno las de que desde 1.0 de ene
ro pr6csimo se aplicase solo el sello particular en las cédulás , privilegios, 
egecutorias ó ､｣ｳｰ｡｣ｨｴｾｳ＠ c¡ue se ･ｾ｣ｲｩ｢｡ｮ＠ en. pergamino , cen arreglo al arti
culo 86 de la instruccion de 28 ele junio de 1794, mandacla observar en el 
decreto, de las Cortes de 27 de junio de este año, por deqer estead.erse ea 
papel sellado todos los anunci¡,¡s , certifica cienes, libres y demas actos Sil· 

jetos, á su uso , bajo las penas establecidas , obligándose la renta á admi • 
tir las certificacione,s impresas en papel llellado que resulten sobrantes á fill 
de _ año en la tesorería general y sus dependencias , en el establee imiellto del 
Crédito público y las suyas ' y 'en tod0S los d'emas que las esp.i(lan en los 
términos referidos ,'á fin de inutilizarlas, dando en equivalencia papel ｳ･ｬｬＺＮｾﾷﾭ

uo par:t los/mismos usos en el aa9 inmediato; y finalmente' habiendo pro
puesto la direccion que la compra del papel sellado para imprimir dichas 
certit1caciones se 'haga de las ･｡ｮｴｩ､｡､･ｾ＠ que se libren á las respectivas ele

-pendencias para ｧｾｳｴｯｳ＠ de escritorio , cuidando estas por media de los porte
ros mayores de reintegrars.e de los interesados á quiet1es se1espidan. Lo comu..
nico á V. S. para su noticia , y ecsacto cumplimiento, hacié11dolo sabel' al pú .. 
blico para los prepios efectos. Madrid xS de dieiembre .de 18l:l. · 

l de m 2 de enero. 

En :utículo de París publicamos el 3t de diciembre un ｰ￡ｲｾ｡ｦｱ＠ cnr\fl,.. 
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so , muy útil y muy interesante · por el ·descubrimiento que en él se nas 
ba ·c. La Cotidiana es uno de aquellos perióclicos franceses que ﾷ ｾｯ｢ｲ･ｳ｡ｬ･ｮ＠

por su foribuaclo ultracisrno, por su odio á las instituciones liberales , pm: 
su pr(Jfunda aversion á todo Gobierno que no sea el

1
absoluto, y muy parti .. 

cularmente por los dicterios y por las calumnias que ha vonlitado con• 
tra el Gobierno ellpañol y contra las Cortes. Este · periódico continua Jan · 
zando sangre y fuegó , guerra y destruccion contra la España ; y se descu
l,re aJHua qJJc la Cotidiana es obra de la polic{a {le París. Debemos pues 
inferir qnc aquella terrible y poclerosa corporacion inquisidora noa ha esta• 
do haciendo la ｴｾｴｴ･ｲｲ｡＠ mucho tiempo ha por , el conducto ､ｾ＠ la imprenta; y 
eiemlo este ya un hecho que ahora se descubre , debemos det1uci'r por una 
justa consecuenéia que nos la habrá hecho por cuantos medios hayan esta-
,do á su arbitrio. · · · 

La polida francesa es nieta del monstruoso régimen absoluto , é hija 
adoptiva del suspicaz B@nnparte, que la llevó durante su reinado al mu 
alto grado de perfeccion. No se estiende solamente al interior de la Fran
cia , sinG que llegan sus ramificaciones hasta los paises eHran¡;eros ; y hay 
}lechos asomhrc¡sos que Jo compmeban . Sentada esta verda .l , discurramo.s. 
ahora cuántos ､｡ｯｾ＠ no nos estará causan,io dentro de España la polida fran
cesa. Algunos de esos escrít()S que ｰｲｯｶｯｾ｡ｮ＠ al (fes1.1rdcn y atiz-!lo la discor• 
di a ¿ no podrán ser pvga•ius , promoví los ó estimulados prH esa infcrn a t · 
políc(a ( Algunu de las escenas de escándalo , que por desgracia hemos 
TÍRto , Z' no pueden haber sido obra suya , ya directa , ya ｩｮ､ｩｲ･｣ｴ｡ｭ･ｮｴ･ｾ＠

Acaso serán demasiado aventuradas estas sospechas ; pero el ､｣ｳ｣ｴｾ｢ｲｩｭｩ｣ｮｴｯ＠

que acaba de lwcrrse las disc1:lp11. 
En todo caso Berá muy conveniente r¡uc redoJ¡lemos nuestra vigilancia ; y , 

ｾ｡･＠ las :mtoridades se aprovechen de este interesante descubrimiento para 
]levar á cabo con todo rigor las provi1lencias que esten tomadas sobre este 
particplar. Tal vez no llería euverfloo aumentar el número de disp<>siciones 
que se hayan tomado sobre la entrada de los etttangeros ; y si hubiere in
conveniente en que un frances ya conocido por su honradez salga garante de 

,la conducta' de iot advenedizos, á lo meno& convendrá ･｣ｾｩｧｩｲ＠ de ･ｾｴｯｳ＠ cier--
- -tas "arantías que á clh18 y á nosotros ·no.a den la competente seguridad. 

·nef•Cti.nws que considerada la aHucia y mamjos ｴ･ｮ･｢ｲｯｳｯｾ＠ de la po
.Jicia francesa , debemos estar muy alerta , y hacer todo cuanto ecsige nwes
tr¡¡ tranquilidad' interior pur descubrir é inutilizar lus meJios intrincados y 
obscuroe. dé que acaso se efitará valiendo para escitar entre no.sotros distur

.bios que puedan comprometemos. 
ｐｯｳｴ･ｲｩｯｲｭｾｮｴ･＠ ｬｾ｣ｲｍｳ＠ hcch• otró intereaantl!imo descubrimiento , y es 

I!JUC la Estrella , otro periédico frances taa anti-bp::ñol y tan anti- soeial 
conHl la pot id iana , fl.llrece. ｾ･ｲ＠ ohra de un empleade ea el ministerio de 
Negocios estrangeros. (Gaceta.) 

, /dem §. · 

Una casa de comercio de Londres escribe á otra de Paris cgn fecha ＲＴｾ＠

á consecuencia .de tener contratas can ·el gobierno 'español y11c dice ,acabo 
.de tener una eonferencia coa lord VVeUington y hablándale de mis negoci()i 
.me lJa dicho e&tas formales palabras: 170 tenga r. ｲ･ｰ｡ｲﾷｾ＠ en hacer contrGt. 4 

tas con el gobierno español, y sobre mi paled:Jrtl puede r. obrar en el 
particular sin el menor recelo." , . ' 

· Yalencia I3 de en•,·o. 
I'or ,carta narticplar sabcmus <¡,ue el 1 tlel presente hubo en Ｇ ｍ｡､ｾｩ､＠ al· 
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gunos slutomas de :Jsonada , ｬｾｴｾ＠ que no tuvieron consecuencia. La causa ｱｵｾ＠
UJOtivó esta efervescencia en los ár.limos , fué el haberse presentado el regi
miento Infante al tiempo de su salida con 'cintas encarnaJas , y con el lema 
de Constitucion ó muerte. 

Ignoramos cual seria el motivo que indujo á Cite regimiento :í usar de Utl 

colur que justamente está proscrito por la opinion pública , aJJnque el lema 
que contenía y el patriotisma de todo el ejército español nos persuaden q11e 
su intento era muy otro de aquel con que le usaron en ests ciuded y eo 
uros puntos de la peníosala , 1los que á toda costa pretendían apagar el 
fuego patrio • 
. - Entre diez y once de la maílana do ayer fué alterada la tranEJnilidad pú· 
blica de esta capital. Para e'te dia e8tabaa citados toJoa los muzos á quie
ｮ･ｾ＠ c&mprende la ley pnra qne aeurliesen á alistarse en FUS respcclivas par
roqui:Js , á fin rle nue pudiera realizarse la quinta de l:l M. A. Cuando ya 
se estab::t en rl acto del ｡ｬｩｾｴ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ en las pnroquias , y e11 alg,unns de ellas 
adelantarlo , los ele b de Santa Cruz, ( qnizá acor,lándohe que en otra oca
sion habian conseguido en ｖ｡ｬ･ｮ｣ｩＺｾ＠ librarse rlc tener M. A. por medio de 
ttn tumulto , creiJos tal vrz que ahota cOJ1seguíria per el mismo medio lo 
que eJ<tonres) se tumultuaron diciendo á gritos "no c¡ueremos_ milicia , no, 
no, no , muera la M. A •. , y otlas varias espresion}s que no insertamos 

·por nu haberlas oi !IO nosqtras. La conmocion se hizo geseral , recerriendo 
npidamente los alborotados todas las parroquias rompiendo en ellas las me
sas , sillas y las list.u. 

Reunidos ya en número de mucha r.onsideracion se presentar9n eft las 
casas cons istoda!es , repitiendo las mismos voces tumultuariamente . .. 

｝ｾ＠ f &yuntamicntG manifestó en esta M:lsion todo el ｣ｾｲ￡｣ｴ･ｲ＠ y fi rmez1 de 
guc deben estnr adornadas ｴｯ､｡ｾ＾＠ las autorida ks en ｳｾｭｲｪ｡ｮｴ･ｳ＠ ca f\o s y acre
ditó que es digno cb1 lugar que ocupa , ｳｯｾｴ･ｮｩ･ｮ､｡＠ l.a ley , y no ｰｾｲｭｩｴｩ･ｮﾭ
do que j:Jmas sen hollada. 

Serian las doce y media cuando toda la multi tud diTidiéndose en diferentes 
·i;rupos y tom'!nclo diversas direcciones, c0menzaron á recorrer las calles al 
&unos de ellos llegaron al ｍｾ ｲｴ ｡､Ｈｬ＠ , el ofkial de guardia del principal (q;se 
ya en este caso .había sido reforz:d.11) formó , abam:ando algunas centiLte-· 
las á , fin de precaver el ser sorprendido, sin ･ｭ｢ＺｾｲｧｯＬ＠ los ametinados ibaa 
acerdndofe con el fln , segun se dijo, de ｡ｰｯ､｣ｲＧ｡ｾＺｳ･＠ cle algunos presos que 
en el Principal habia : , el oficial de guardia los amenazó que si no se relira
hau , lef! mandaba hacer fuego. ::: Ignoramos qeien era el oficial de la guar
hia , pero pod emos decir qne ｾｵ ｰ ｴｬ＠ cumplir con Jos deberes de un militar. A 
esta oca!lion ca·sualmente se Jill¡..aró un fusil , y esto solo bastó para que 
todas las gentes comenzasm á correr , y en un minuto quedó todo des pe
jado. Ya en este caso se babia mandado fl')r.mar el haiallon x. 0 de :M. L. V. 
y algunas ccmpañías úc loe ｾｴｲｯｳ＠ ; una partida de cali>alleda de la Costa, 
la milicia voluntarid tic la misma ｾｲｭ｡＠ , y el ･ｳ｣ｵＺｾ､ｲｯｮ＠ de a rtíllería si a 
piezas ; el digno comandante g'?neral salió á recorrer ,Jas puert:Js con una 
compañia de artilleria y algunos c!ballos de la Costa y la com;;añfa de la 
Union constitucional ; otra eomp.1ñf.1 de :Jrti!lcrfa formó en la plaza de la 
ｃｯｮｾｴｩｴｵ｣ｩｯｮ＠ , pcrn)tlnl'cir.ncll.l al lí ｨ｡ｳｴＺｾ＠ las 2 de la tarde , en cuya hora ha· 
llícndo ｲｬ･ｳｾｰ｡ｲ･ ｣ ｩ､ｯ＠ enteramente ttdos los grupos se mandó retirar. Poco 
de:' ¡>l.;llS el Ay m tamiento pub licó un han do. en el que roan iaba , que toJa 
reuuit:D que vasaae de 3 ho!i4hrl8 ｡ｾ･ｲｩ ｡＠ ｴｬ ｣ｾ ｬｬ･｣ｨ｡＠ po.r ｬ｡ｾ＠ pattullai. Toda !a 
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tarde se pasó sin haber ocurrido novedad ; las calles estuvieron llenaq de 
gentes, y el paseo de la Glorieta en estremo concarrido. Al anochecer se pu
hli crí un nuevo bando en el que se mandó que en el día de hoy á las 9 acu
diesen to •los .1 alistarse, en el conCI'Ipto que el que no lo verificase seria de• 
darade prófugo , y por el mismo hech'l soldado. Son las 1 1 de la mañana 
y se está practicando el dicho Blistamicnto sin oposícion. alguna • .A.yer se 
ｬｬｩ｣ｩ｣ｾｯｮ＠ algunas prisiones , las que han continuado esta noche , $eguramcute · 
de los principales motores. La milicia tant() vohmtaria , como del ejércit4) 
permanente y la p11rte sana del pueblo, han hecho esposiciones verbales pa- . 
ra que se lleve á efecto la quinta antes da dejar las ·armaB , y qus la ley 
ten¡;a tolo Slf efecto. Todo nos promete un resultádo feliz , y que la M. A. 
ten,lrá entre sus filas á los que toque la suerte, antes de lo que los hu
hiera tenido sin la ocurrescia de TJyer. Se nos acaba de informar que los bi
zarros baullones ｾｬ･＠ la M. V. para ｭｾ＠ ｳ･ｾＬｮ｡ｲ＠ de sus filas en estos momen
tos en que toda ella se halla ocupada ea sostener el orden público, á nin
guno de sus indivi•Juos , á peticion de todos los comprendidoll en el alis
tamiento para la milicia activa , han mandado- listas á las parrequias res
pectivas de los que tienen en su seno en dicho caso. ¡Loor eterno á estos 
valientes mo ,Jelos de patriotismo y obediencia á las leyes ! 

El Celador. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭｾＭＭ

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

LITOCJ!.AI<'I.tl. 

Este arte tan útil como puede demostrarlo la esperiencia , por el cual 
sin el costoso agente del buril y .de las plancltas se trasladan al papel con 
una increíble velocidad toda especie de escritos, y gcabados con sum:t eco
nom(a en el coste, fue traído á Es pafia en eatQ capital por D. Autonio Bru• 
si , á quien por el término prescrito por la ley y cen arreglo á ella le fué 
os pedido por el Ministerio de la Gobernacion de la Península el correspon
diente certificado de introduccion de la nueva prensa litogrMica , perfeccio
nada por :Mr. G. Rngclman come es de ver del ｡ｮｾＺｾｮ｣ｩｯ＠ del Sr. Director del 
fomento general lie1 Reino , inserto en la Gaceta de Madrid del 21 de ｪｵｬｩｾﾻ＠
de 1821 , n. 0 Ｚｾ･Ｖ＠ , y d. el Real decreto de 1 o del miBmo mes ({U e á la letra 
dice así. 

COBEitNACION DE LA PENINSULA. - Seccion de fomento. 
El Rey se ha servido dirigirme cea ｦ｣ｇｨｾ＠ de 1 o del presente mes, el de

ｾｲ･ｴｯ＠ siguiente. 
,D. Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitucion de la 

Monarquía Española , Rey de las Españas , á tGrios los que ｬｾｳ＠ presentes 
vieren y entendieren, sabed : Que f). Anttnaio Brusi nos ha declarado se e 
introductor , segun resulta del memorial l¡ue acomp>'i'ía al paquete que nos 
ha remitido el Gefe político de la provincia de Cataluña con los documen
tos , dibujos y ､･ｳ｣ｲｩｰ｣ｩｯｮ･ｾ＠ del tenor y copia siguientes : de una prensa li ｾ＠
tográl1ca segua la ha perfeccionado Engelmau que ｣ｯｮｾｩｳｴ･＠ en uli carro, 
•Qn su cubierta , una palanca comprímente y una tecla , pllr ＱＺｾ＠ cual 
se mue.ve la prensa y un contrapeso clestinado á bajar y .volver á su lugar el 
carro. Aseguramos por el presente Decreto á D. Antonio .Brusi la propiedad 
de su inti:oJucciun en los términos y por ·el tiempo q11e prescribe la ley em 
todos l9s du.winiGs de la l\'lonarquia Española , sicviénJole de justo t(tulo ea• 
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te ｄ･｣ｲ･ｴｾｊ＠ que se le entregará y satisfará en el acto de recogerlo igual cantidad 
que la que entregó al tiempo de solicitarlo. 

Por tanto manJamos á todf.ls los ttibunales, justicias, gcfes, gobernad&• 
res y demas 'antoridades , asi civiles como militares y ･｣ｬ･ｳｩ￡ｾｴｩ｣｡ｳ＠ de cual· 
quiera clase ó dignidad, que guarden y h:1gan guardar , cumplir y egecutar el 
presente Decreto en toclas sus partes. Tend rcislo entendido y dispoa•lreis lo 
c:onveniente para su cumplimiento.;:: Está nbritlado de la B. e al m:lno. ｾ＠

Lo que comunico a V. de Real orden p:m1 su inteligencia y Mtisfaccien. 
Dios guarde li V. mucbos ｾ￭ＧｩｯｳＬ＠ Madrid xo de julio de ｸＸｾ＠ 1.;;; Feliu. =Sr. don 
Antonio Drusi. 

Y como y a há sucedido que alguno valiéndose quizás de noticias cstrai• 
das furtivamente de la imJ!lrenta litografir.a de la viuda Brusi. é hijos , haya 
tratado de establecerla por sí con ｾｬ･ｴｲｩｭ｣ｮｴｯ＠ de la privativa que la ley tiene 
concedida á esta cau, que ha consumide en la adquisicion del arte y demas 
aecesarie á él sumas de mucha con6iderélcion , se dá este avise para que se 
tenga entendido qMI! serán perjudicados en los gastos que haga quien trate de 
apropiarse clandestinamente de este arte 6 hacer uso de él miéntras dure el 
térnlino de la privativa concedida á la cas'l.l de Brusi , ínterin y hasta tanto du· 
re por el térfl!ino concedido por la ley, 

.o\.JlTÍCULO COMUNICAI'O. 

Señor Etlitor : Ya que el amigrJ, tle los vivos :y de los difuntos ba vis.. ' 
to tsnto y mas tanto en cosas de cementerios , segun el comunicado inser• 
to en su periódico de V. del 18 del corriente mí m. 18 ; p01lia haberse to
mado la pena de ver un poca · mas ., como yo , es citado por su celo, he vis• 
to , acercándamc al capellan q11e hay en el ｣･ｭ･ｮｴｾｲｩｯ＠ genera·l á ;;•reguntar
le , porque no siempre ni en to(las épocas se permite abrir los mr.choa 
ocupados para enterrar nuevos cadáveres en e!IGs , pues aquel sciior francG 
por carácter y por deber Ii1c manifestó que la J u uta municipal de Sanidad 
de esta ciudad que tanto se desvela para ser verdadera amiga de Jos vivos, 
yrevio it1fonne de los ¡eiiores facultativos de su seno , por rcsolucion de, 16 
de diciembre próximo pasado msndó que por ningun pretesto se permita 
abrir ningun nicho del cementerio sin que d lo ｭｾｮｯｳ＠ hayan pasado dos 
a1ios de ｬｵｾ｢･ｲｳ･＠ tabicadp su ztltimo cadáver , y aun previno que en este 
caso los que de1•riben los nichos y abt·en los ataudes , al hacer esta ope
raciort , es preciso que se retiren de sus inmediaciones hasta haber·.se ve
rificado una perfecta ventüacion. Todavía vi mas por'lu·e ·pude ver los ｯｦｩｾ＠
cios originales , y es q11e la misma Junta municipal ofició al señor Alcalde 
coostituci0ual ｾｵ＠ p-rP.sidente para que por los medios que - están en la esfera 
de sus facultades dispusiera que se cumpla ecsactisimamente di e ha resolucion 
de la Junta ; y el señor Alcalde constitucional á mas de las disposiciones 
qae tt•mó ol efecto , lo comunicó á la Junta del cementerio para que con su 
acreditad8 celo contribuyerá al mismo fin par conv.enir asi a.Z mejor rcsguar• 
de de la pública salud. Si el señor Amigo de los 'Vivos :y de lo$ difun
los se acerca á dicho capellan , á l&s ieñores de la Junta del cementerio ó á 
sus priNcipales dependier.tes , estoy liegur0 que hallará la misma franqueza 
que yó , y en mucho menos tiempo que el que empleó en contar los nichos 
podrá cerciorarse del erigen y motivos de la disposicion que él califica eQ . 
ilegal ; y tal vez .se desengañará de otras equivocaciones de que al {larecer 
adolece su comunicado. ;;:; El averiguador de la verdad, 

\ 



A. VISOS AL PÚBL reo 
La señora Doña Micaela Casano, viuda , se servirá acudir á la ｳ･｣ｲ･ｾﾭ

r{a de la comandancia general de este dirtrito , donde se la enterad de los 
documentos que debe acomp3ñar á una instancia que ha preseHtatlo pua S. M. 

Hoy desde las diez á las doce d.e la mañana en la porterl'a cite Sao Fran• 
cisco ae continuará la venta en pública eubasta de las alhajaa que pertene
cieron á los monasterios suprimidos. = Dominguez. 

Embarcaciones venidas al puerto en el dia de ayer. Españoles. 
De Motril en 9 dias , el Iau.! San Sebastian , de 20 taneladas , su pa

trun Manuel Roso , con a1godon á varios . . =i De Valencia en 3 dias, el la u el 
Santo Cristo del Grao , de 26 toneladas , su patron Vicente Miratles , con 
trigo , arroz , chuflas , gsrhanzos y otros géneros á varios, ;: De V ｾｬ･ｮ｣ｩ｡＠ en 
4 dias , el lau4 Angel de la Guard!l , de 20 tonelarlas , su patron Tomas 
Demine, con harina , nena , lana y seda á varios. = De lrlem en 3 dias, el 

, laud Santúima Trinidad , de 23 toneladas , su ｰＺｾｴｲｯｮ＠ Joscf Trullenca , con 
cebada, harina, trigo, aebo y seda á ｶ｡ｲｩｯｾＮ［［＠ De Valen··ia en 2 dias , el 
1aud ｖ￭ｲｾ･ｮ＠ de lo• Desamparados, de 16 tondada!s , su p"tron Fr,:Jncisco. 
J.arroda , con batina , arroz , 1eda , lana , anis y otros géneros á vario•. ::; 
De Cutellon en 3 dias , el laud Vírge11 de Buena Guia , de r5 toneladas, 
RU patron Virentc Marra , con :tcfite de su cuenta. = De L•rtagena en 1S 

r!ias ' el !aurl IDS Almas ' de 12 toneladas ' su patn:m Frandsco ｓｯｬＡｭ｡ｾＮ＠
con ceh11da !le su cuenta. = De Burriana en 3 días , el lau1i Jesus ｎＡＧｚｬｾ＠
reno, de 20 toneladas, su pattao Josef .Antonio Ribe1a, con algarrobas tle 
ll1l cuentn. ;; De Castellon y Tarragona en 4 dias , el laud curreo San An• 
tonio , de 2 toneladas , su patron ｆｲｮｮ｣ｩｾ｣＠ Llconar , con la C<lrrespollden
cia. = De Cadiz en ro ｣ＡｩｾｳＬ＠ la ¡;ol:;cra S.m Narci•·O , de 6o- toneladas, sa 
patron Josef Domcn'ech , con trigo , habiehuel:1s y algodon á ｶ｡ｲｩｯｾＮ＠

Ldmir.a que re¡,resenta el cuogreso Impnial y Real <le Yerooa , coa 
todr.s las potencias reunidas , y cada una maríifiesta cua!es son sus llenti
micntos : véndese en !a !ibrcr(a de Lluch , calle de la Libretnía , ,:u la de 
TQrnct· , calle de Capellans , y en la del Iudicatlor , calle ue Escudellers , á 
2 ｲｾＮ＠ ｶｾ［Ｎ＠ iluminada y á cuatro ceartos sin iluminar. 

Pérdidas. 1 P ｡ｳｾｮ､ｯ＠ por varias calles de esta ｾ＾ｩｵｴｬ｡､＠ al 3'no ;hect:r dr:l 1 1 

del corriente, se petdi6 u1u anilla tic oro , el que la hubiese haUadH y ｾ･＠ sir
va devolverla e u las e asas llama•! as de Sta. Móuica de la Rambla, A. 0 8, al en• 
tresuelo , se. le dani una competente gratificacion. 

Cualquiera que hay11 eacantrarl•) un bot<)tl y almendra Je ruhies con dos rue
das de diamanles ＱｭｧＺｾｳｴ｡､ｯｳ＠ al fino , drvasc llevarlo al dora1lor de frente la 
rcctorfa del Pino , que ¡,; ensf'ñará la compañera y le gratificarli. 

Qui<m baJa hallado 11n relox de pbt.a de dos r-ajas, pequeñito, pendiente 
ele una cinta de lJi!o eucarn.lda, y en ella nFJa llavecita 'sola IJUC per,lió su due
ño di:ts pa5ados, se servirá cntrt;0arlo a lllas Prior, q<.lc por la nuiíana ven !e 
telujcs eu la B.[.mbla , ·1uicn ､ｾＱｴＺｩ＠ cinco ｰ･ｳｐｴｾｳ＠ de gratií:lcacion. 

Terrtro. Hoy d hendidt) tic Djonisio ｾ｢｡･ｺＬ＠ Ge ejecutad la fu u don si
I(UÍi)otc : <lará princip io una sinf(ln{a , seguirá la come•iia nueva en dos ac· 
tos 1 ¡·u la· la uno rü tantos que comen d. dos carrillos 6 bien sea el D. Si • 
sehu'to: se tocara !.1 sinfonía de la Urr:1ca Laclrona : se b·•ibr:ín la1 ｨｯｾ＠

leras rlel Tragala en Madrir.l ; terminando cou una ｰｩ･ｺｾ＠ nueva en un actu, 
｣ｯｭﾡｊｵ･ｾｴ｡＠ por el señor Jostf Robreño , cuyo t{tulo es : el modelo de la 
libe1·tat! r hun·ihle rrsistencia de la villa de Sallent. A ｬ｡ｾ＠ ｾｐｩｳＮ＠

Eu la im¡;renta de la Viada é Hijos ue D. Antooi" Brusi. 


